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6. Papel amarillo de intercalar. exento de pasra mecáOlca.
de 60 a 70 gr;m'. P. E. 48.01.96.2.

7. Papel soporte fotográfico baritado blanco. con un peso
de 130 a 150 gr¡m!, de los cuales ± 30-50 gr/m1 son de barita.
P. E. 48.07.41.

5. Soporte de triacetato de celulosa coloreado de gns.
5.1 En bobinus de 620 metros por 1.120 milímetros y 130

micras de espesor. substratudo una cara para películas fotográfi
cas. tipos 110. 126. 120,620 y 127. P. E. 39.03.34.

5~2 En bobinas de 915 metros por l. r20 milímetros y 90 mi
cras de espesor. substratado una cara para peliculas fotográficas.
tipo 110. 126. 120,620 y 127. P. E. 39.03.34

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Papel fotografico sensible (denominado ·comercialmente

según gramaje (pape!;> o «pape! documento)) o «(carton»). ima
gen monocromo en sus .distintas presentaciones. P. E. 37.03.01.1

Il. 'Papel fotográfico senslble. imagen monocroma en 1us
distintas 12resentaciones. P. E. 37.03.95.

111. Cartón fotográfico sensible. imagen monocroma en sus
distintas presentaciones. P. E. 37.03.95.

IV. Papel fotográfico sensible. imagen monocroma (con
capa de politeno) en sus distintas presentaciones para fotocom
posición, P. E. 37.03.95 ..

V. Papel fotográfico sensible. imagen monocroma (I.:on capa
de politeno) en sus distintas presentaciones. P. E. 37.03.95.

VI. Pelicula fotográfica sensible. negativa. imagen monoero·
ma. en cargas tipo 135. de 12.20.24 o 36 poses. P.. E. 37.02.8.2.1.

VII. Película fotogrártca sensible. negativa. imagen mono
croma, en car~as tipo ((Roll-film)), de 4 por 6,5. P. E. 37.02.96.5.

VIH. PehcuJa fotográfica sensible. negativa. imagen mono·
croma. en cargas tipó ((Roll-film)). de 6 por 9. P. E. 37.02.96.5.

IX. Película fotográfica sensible. negativa. Imagen monocro
ma. en cargas tipo PAK 126. de 12 a 20 poses. P. E. 37.02.82.1.

X. Película fotográfica sensible, negativa. imagen monocro
ma. en cargas tipo 110 de 12.20 ó 24 poses. P. E. 37.02.12.1.

Xl. Película fotográfica sensible, negativa. imagen monocro
ma. en latas de 17.30.5.120.305 o 610 metros. P. E. 37.02.82.1
Ó 37.02.85.1.

XII. Película fotográfica sensible. negativa. imagen mono
croma en sus distintas presentaciones (para Artes Gráficas). P.
E. 3702.991 Ó 3702.90.3.

XIII. Película fotográfica sensible. negativa. imagen mono
croma. emulsionado por las cWs caras, en sus distintas presenta
cIOnes. para radiografía. P. E. 37.01.04.5 ó 37.02.89.3.

Cuarto.-A efedos contabll's. se establece lo sigUiente:

:1) Pqr cada lOO metros cuadrados exportados de los pro
ductos de exportación más abajo relacionados se podrán impor
t;.Ir con franquiCIa aracenLuia. o se datarán en cuenta de admi
"ión temporal. o se devolvenln los derechos arancelarios. según
d "i"tema a que se acoja el interesado. las cantidades de mercan
cías de importación que a continuución se establecen:

4. Gelatina fotográfica de punto de fusión superior a 28 ~c.

de las siguientes marcas: aKúepff}~. (Stoess». «(Rousselot». «(Te~

sendereo» y «(eroda». P, E. 35.03.91.1.
4.1 Para capa de emulsión.
4.2 Para capa de protección.

Segundo. Las mercancías de ImportaClon serán:
1. Papel soporte fotográfico bruto. blanco y liso. de 85 ;j

110 gr,m'. P. E. 48.01.68.
2. Papel soporte fotográfico baritado. de 240 a 260 gr·'m"

de los cuales ±2ü Ó 40 gr/m l son de barita. P. E. 48.07.41.
3. Papel soporte fotogrático con capa de polietileno brulO.

P. E. 48.07.]7.2. de los siguientes gramajes:

3.1 De60allOQrm~

J.~ De 110 a 140~ gr m~

III.

ORDEN de 8-demarzo de /9li5 por la que se aUlOri
:a el cambio de tilulaiidad y traspaso de los benefi
cios Jisca/e! de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
concedidos a la Empresa «Jose Luis Pangua Bas
leñeira» a favor de «Bodegas' las Malillas. Sociedad
Anónima».
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oRDLV'· de J de abril de 1985 por la que se aufori;:Q
a la .lirma «Negra Industrial, Sol"iedad Anónima>;, f!l
réginwn de tráfico de perj"t-ccionamienfO acliJio para
fa im'f0r!al"ión de papel soporte fotográfico. gelatina.
pape amarillo de intercalar y otros y la exporraciótl
de p~pel y pdícula fowg1'áj/ca" sensiblf!.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reclamentarios en el e:'<pe
diente promovido por la Empresa (Negra Industrial. Sociedad
Anonima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
t~ activo para la. importación de p3pel soporte fotográfico. gela
tma. papel amarrllo de intercalar v otros v la exportación de pa~

pel y película fotográfica sensible: J

~ste ~inisterio. de acuerdo a lo informado y propúe:'ito por
la D¡recclOn General de Exportación. ha resuelto:
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.~Se autoriza el regimen de tráfil.:o de perfecciona
miento activo a la firma ((Negra Industrial. Sociedad Anónima».
con domicilio en Gran Via de les Corts Catalanes, numero 637.
Barcelona-ID. y NIF A-08-099996.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 5 de noviembre de 1984. por la que se autori
za el-cambio de titularidad de «josé Luis Pan~ua Basteñeira») a
favor d:e.~~Bodegas las !'1atillas. Sociedad Anónllna>~. así como la
t~ansmlslon de benefiCIos fiscales que le fueron cOl)cedidos pre·
Vistos en el Real Decreto 1960/1977, de 16 de junio, para lains-

. talación de una industria de embotellamiento y almacenamiento
·de vinos en Miranda de EJ)fo (Burgos). quedando sujeta la nue
va Entidad. para el disfrute de éstos. al cumplimiento de las obli
gaciones contraídas por el anterior beneficiario. ,

Este Ministerio. de confonnidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a (dosé Luis
Pangua Basteñeira~, por Orden de este Depütamen'to de 5 de fe~

brerá de 1982 «((Boletín Oficial del Estadm) de 31 de marzQ).
sean atribuidos a «Bodegas las Matil1as,-- Sociedad Anónima'~.

como consecuencia de lo autorizado en la Orden del Ministeño
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de- noviembre de 1984.
permaneeiendo invariables las condiciones por las que' se conce
dieron los beneficios y quedando sujéta la nueva Empresa para
el disfrute de éstas al cumplimiento de las obligaciones contraí·
das por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden· podrá interponerse recur·
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ?m~a r Hacienda en el plaz!J de un mes, contado a partir
del dJa sJgwente al de su pubhcaclón~ .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muéhos años.
Madrid. 8 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
llarnovo.

·,
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b) Se consideran pérdidas las cantidades establecidas en la
sclumna correspondiente. _

s) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de expoñación y en la correspondiente hoja de
det'±l1e, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
corno calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares. fannas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancias previamente importadas o que en su. compensación se
j;-,nporten posteriormente, a fin de que la Aduana, habIda cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi- ~

si6n o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autor~zación por un período de dos
año5 a partir de la fecha de su publi~ación en el -«Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pro
rroga COn tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
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la documentación exigida por la Orden del Mlnlsteno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los -que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos ·con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu·
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de trálico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
s~st~ma de admiSión temporal no podrá s~r supenor a; dos años,
SI bIen para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum- .
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las ímportaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantídades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parfe. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas. ' _

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de-seis m~es.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
to..de la presentación de la correspondie.nte declaJación b licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán ind-icarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración· o licencia de importación
como de la licencia de -exportación, que e1 titular se acoge al régi~

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por .la que se le otorgó el mismo. ,

Noveno.-Las mercarlcías imPortadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados ex
portables Quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeccíón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
na y de devolllCiónde derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de septiembre hasta la aludida fecha de pu
blicación en el {<Boletin Oficial o-el Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en tnlmi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña1aQos
en el artículo anterior cómenzarán a contarse des4e la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Olicial del Estado"

Undécfmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relall
vo a trálico de perfeccionamiento y que no esté comemplad('\ en
la presente Orden por la normativa que se deri\'a de las siguien
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ((Boletín Oficial del Estado) número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial'del Estado») número 282).

-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado) número 53). '

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Olicial del Estado) número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (((Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodecimo.-L<i Dirección General de Aduanas v la Dire~

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas· adecuadas para la correcta apli.
C"ación y desenvolvimiento de ·la presente autorización.

Decimot.ercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Negra IndustriaL Sociedad
Anómma», según Orden de 26 de julio de 1982 (<<Boletin Oficial
del EstadQ) de 11 de septiembre). a efectos de la menCión que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
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- Producto 1: 80 kilogramos.
-' Producto 11: 100 kilogramos,

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente;

- En la fabricación del producto I: El 31.5 por lCQ en conce;.-;
exclusivo de subproductos. J.deudables del siguiente medo: .

El .14,41 de dicho 31,5 por 100. por la P. E. 05.05.00.
El 8.55 de dicho 31,5 por 100. por la P. E. 16.04.98.
El 8.55 por 100 de dicho] J.5 por 100. por la P. E. m.o l. 9

- En la fabricación del producto II:

El 7 por 100 en concepto de mermas.
El 14 por 100 en concepto de subproductos. adeudables pO! .1:::1

posición estadistica 03.0 l.92. l.

El interesado queda obligado a dec!a.ar en la documenlaClón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detaI1~.

por calia producto exportado. las composiciones de las mate¡-i3S
primas empleadas, determinantes del beneficio tiscaL así comu
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demas caracterislicas que
las identifiquen y distingan de otras sirnllares y que, en cualqujer
caso, deberan coincidir, respectivamente. con bs mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se impor.en
posteriomeme. a fin de que la Aduana, .habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
analisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCIón por un periodo de dos años
a partir de la fec;ha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo d interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComerclO de
24 de febrero de t976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del terrilorio nacional
situadas fuera' del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera.vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la On:len de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y el punto
sexto -de la Orden del Ministerio de Comerio ce 24 de febrero
de 1976. .

Octavo.-Deberan indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia· de importación como de la
licencia de ex.portación. que el titular se acoge al réglmen'de trafico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expordbles, quedaran sometidos al reg:men fisc31 de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por' la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53)

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53)

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado)>> número 77).

L'ndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolmiento de la presente autorización. .

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
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9955 ORDEN dl' 10 de abril de 1985 por la q;¡e se autorIza
.a la firma ((Pescanova, Sociedad Anóntma", el régi·
me" de tráfico de perfeccionamiento acti vo para la
importaááon de Ji/eles de merluza congelados en
bloque y la exportación de delicias. palitos y bocaditos
de merluza cong~adcs.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expcdíen.
~e promovido por la Empresa ~Pescanova. Sociedad AnónimID),
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de filetes de merluza congelados en btoque y la
exportación de delicias, palitos y bocaditos de merluza congelados,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Direccíó.n .General de ExportacióR, ha resuello:

Primero.-Se autpoza el régimen de tráfico de perfeccionamien.
to activo a la finna «Pescanova, Sociedad Anónima», con domici
lio en Beiramar, 49, Vigo. y NIF A-36603587. Sólo se autoriza el
sistema de admisión temporal. .
, Segundo.-Las mercancías de importaciaón serán las siguientes:

1) Filetes de merluza congelados. sin piel nt espinas, prensa·
dos en bloque. P. E. 03.01.92.1.

ORDEN df? 3 de ahril de 1985 por la '/tu' se pr()rr(),~a
a ~a firma (Sa{e Neumáticos Michelin') el régimen de
tra/lco de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias prrmas v la exportación de
cámarás de aire y neumáticos. -

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~Pe
diente promovido por la Empresa «5afe Ne.umátlcos Michelim,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo I?ara la importación de diversas materias primas y la ex
portacion de cámaras de aire y neumáticos, autorizado por Or
denes de 28 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial dd Estado)) de 3
de marzo). mOdificada por Ordenes de 18 de marzo de 1983
(~(Boletín Oficial del EstadO») de 9), 18 de mayo de 1983 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de julio), 26 de septiembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de octubre) y Orden de J..de
julio de 1984 «(Boletín Oficial del Estado)) de 18 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo'a lo informada y propuesto por
la Direccíón General de Exportación, ha resuelto:. .

Prime~o.-Prorrogar hastad 30 de junio de 1985. a partir del
día 3. de marzo de 1985.. ~J régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fmna «Safe Neumáticos Michelin», con domi.
cilio en Doctor Esquet"do. 125. Madrid, y NIF A-20003570. -

,
!ercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Productos de merluza rebozados y prefritos. congelados.
denominados comercialmente delicias. palitos y bocaditos. con una
composición aproximada del 55 por lOO de merluza y e145 por 100
de rebozo, presentados en estuches de 250 a 300 g, en bolsas de 400
a 500 g, Y en envases «catering» de 3.000 a 4.000 g. posición
estadística 16.04.98.

11) Porciones de merluza empanada, rebozada. congelada y
empaquetada, P. E. 16.04.92, con la siguiente composición media:

- 21 por 100 de rebozo y pan rallado.
- 79 por 100 de filete de merluza, sin piel.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiC'nte:

Por cada 100 kilogramos netos de los productos 1 y 11 que se
exporten se dataran en cuenta de admisión temporal las siguientes
cantidades de filetes de merluza congelados. sin piel ni espinas.
'prensados en bloque, según los casos:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de abril deI985.-P. D.. el Director general de Ex.

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

haya he! ha elel citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' aijas.
Madrid. 3 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

. portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de" ExportacIón.
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